EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Instituir como obligatorio durante el año 2017 el uso de la leyenda “2017 Conmemoración del Trigésimo Quinto Aniversario de la Gesta de Malvinas”.

ARTÍCULO 2º.- La leyenda deberá ubicarse en el margen superior derecho de toda la papelería oficial que se utilice en esta H. Cámara.
ARTICULO 3°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 1º de noviembre de 2016.
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